
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: FILOMENA ARAQUE DE SOSRIO  
Ejecutados: SALUD Y GESTION CARIBE IPS SAS y ALEXANDER BORNACHERA DE 
LUQUE 
Radicado: 200014003003 2018 00141 00. 

 

Encuentra el despacho por el contenido de la citación para la notificación de la 

demandada SALUD Y GESTION CARIBE IPS SAS, se hizo bajo los preceptos 

legales contenidos en el artículo 291 del C.G.P. y como quiera que la parte 

ejecutada no se hizo presente a notificarse, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que perfeccione el trámite de notificaciones a la parte demandada 

enviando la notificación por aviso conforme al artículo 292 del C.G. del P. 

 

Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, 

se hace imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en 

cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordenará mantener 

el expediente en Secretaría por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte 

demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde, notificando al 

extremo demandado. Se advierte al ejecutante, que al momento de la notificación 

deberá prevenir al demandado para que, en caso de ejercer su derecho a la 

defensa, lo haga a través de los canales virtuales de este Juzgado, enviando 

cualquier comunicación o la contestación de la demanda a la dirección de correo 

electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte 

demandada, regresará el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda y disponer la terminación del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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